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OFICIO N° 068-2023-CTVC/PASCO 
 
Pasco, 29 de setiembre del 2023 
 
Señor: 
Juís Alberto Cabrera Suarez 
Jefe de la Unidad Territorial - Programa Juntos -Pasco. 
Pasco. - 
  
Asunto: 03 CASO. 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los 
miembros del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el 
Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité tiene como función principal 
vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así velar por la transparencia y 
neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizado por los 
CLTVC distritales, adjunto al presente le hago llegar el siguiente CASO1: 

 CASO N° 0042-2023-CTVC/PAS 
 CASO N° 0043-2023-CTVC/PAS 
 CASO N° 0044-2023-CTVC/PAS       

 
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de los casos 
alertados, adjuntamos en anexo la ficha de vigilancia y otras evidencias; concluido 
su procedimiento, sírvase comunicar los resultados de las mismas. 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 
 
Atentamente, 

 
  
Cc. Arch. 
CTVC. Nac. 

                                                 
1
 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a 

implementar y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y 

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.   

http://www.ctvcperu.org.pe/
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N° 042-2023-CTVC/PAS 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: JUNTOS  1. FECHA DE REGISTRO: 23/08/2023 
                                                  I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE o VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: HUARICAPCHA CARHUARICHA, GABY 3. NÚMERO-DNI: 44984698 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA – NINACACA 
5. CARGO: SECRETARIA 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 23/08/2023 

7. DEPARTAMENTO: PASCO PROVINCIA: PASCO      

9. DISTRITO: NINACACA 10. CCPP/DIRECCIÓN: URBANIDAD 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA: 
ENTREGA DEL INCENTIVO 

MONETARIO CONDICIONADO 
12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 45850389-USUARIO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 151 
14. CANTIDAD DE PUNTOS 

CRÍTICOS: 01 Punto Crítico. 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 
 

En el marco de las acciones de vigilancia a la prestación del Proceso de entrega de incentivos monetarios 
condicionado del Programa Juntos, el día 23/08/2023, se realizó la veeduría presencial inopinada a las 
usuarias en sus domicilios en la urbanidad del distrito de Ninacaca, donde la secretaria del Comité Local 
de Ninacaca, entrevistó a la usuaria Sra. Judit Carhuaricra Crisóstomo, donde se pudo evidenciar el 
siguiente punto crítico: 
    
1. POSIBLE MALTRATO A USUARIAS/OS EN AGENCIA BANCARIA/ETV/PIAS. – La mencionada 

usuaria manifestó; al momento de ir a cobrar en el agente comunitario, “Panadería Brenda”, no tiene 
buenos tratos para atender a las usuarias o no hay dinero; por tal motivo, la mayoría de usuarias 
viajamos a la localidad de Carhuamayo (Provincia de Junín), donde el agente comunitario, trata bien, 
hay dinero y no cobra comisión. (Ver Ficha de Vigilancia).  
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
Sugerimos al programa abordar el caso e incidir en la mejora de la calidad de atención los las 
instancias pertinentes de los Agentes Comunitarios en bien y mejor atención a las usuarias del 
Programa. 
 

V. Anexo (Total de páginas/folios: 04) 
Ficha de V-071-2023-PAS-J (folios 04). 
 

 

http://www.ctvcperu.org/
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. Sede PASCO: 942161945 
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N° 043-2023-CTVC/PAS 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: JUNTOS  1. FECHA DE REGISTRO: 23/08/2023 
                                                  I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE o VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: HUARICAPCHA CARHUARICHA, GABY 3. NÚMERO-DNI: 44984698 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA – NINACACA 
5. CARGO: SECRETARIA 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 23/08/2023 

7. DEPARTAMENTO: PASCO PROVINCIA: PASCO      

9. DISTRITO: NINACACA 10. CCPP/DIRECCIÓN: URBANIDAD 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA: 
ENTREGA DEL INCENTIVO 

MONETARIO CONDICIONADO 
12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 40670289-USUARIO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 151 
14. CANTIDAD DE PUNTOS 

CRÍTICOS: 01 Punto Crítico. 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 
 

En el marco de las acciones de vigilancia a la prestación del Proceso de entrega de incentivos monetarios 
condicionado del Programa Juntos, el día 23/08/2023, se realizó la veeduría presencial inopinada a las 
usuarias en sus domicilios en la urbanidad del distrito de Ninacaca, donde la secretaria del Comité Local 
de Ninacaca, entrevistó a la usuaria Sra. Julia Carhuaricra Arzapalo, donde se pudo evidenciar el siguiente 
punto crítico: 
    
1. POSIBLE MALTRATO A USUARIAS/OS EN AGENCIA BANCARIA/ETV/PIAS. – La mencionada 

usuaria manifestó; al momento de ir a cobrar en el agente comunitario, “Panadería Brenda”, no tiene 
buenos tratos para atender a las usuarias, no hay sistema o no hay dinero; por tal motivo, la mayoría de 
usuarias viajamos a la localidad de Carhuamayo (Provincia de Junín), donde el agente comunitario, 
trata bien, hay dinero, hay sistema y no cobra comisión. (Ver Ficha de Vigilancia).  
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
Sugerimos al programa abordar el caso e incidir en la mejora de la calidad de atención los las 
instancias pertinentes de los Agentes Comunitarios en bien y mejor atención a las usuarias del 
Programa. 
 

V. Anexo (Total de páginas/folios: 04) 
Ficha de V-072-2023-PAS-J (folios 04). 
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